
Verbal 

Radicado No. 680013103006 2021 - 0302 - 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

Del documento suscrito por el demandante Guillermo Hernando Acosta Silva y por Juan Carlos Ramírez 

Gandur en su calidad de Representante Legal de la sociedad demandada Antuel S.A.S., obrante en los 

archivos 129 al 131, se advierte que no está suscrito por los apoderados judiciales de las partes, razón 

por la cual al carecer del necesario derecho de postulación en los términos del artículo 73 del C.G.P., 

improcedente resulta hacer pronunciamiento de fondo al respecto; no obstante lo anterior, se dispone dar 

traslado del aludido memorial a los apoderados de las partes para que se pronuncien al respecto por el 

término de cinco días, luego de lo cual se dispondrá lo pertinente. 
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